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ACTA ORDINARIA 57-2023. Acta número cincuenta y siete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y seis minutos del día veintitrés de octubre del dos mil veintitrés, presidida por 

la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación 

de los siguientes miembros, Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, 

Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Mónica 

Gutiérrez Ortiz. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: El señor Ricardo 

Solano Ávila y la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial el funcionario: El señor Edgar Alonso Díaz Salas, Gerente 

General A.I. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS la funcionaria: La 

señora Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Presidenta procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 55-

2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

La señora Presidenta indica:  

En los temas estratégicos habíamos planteado dos temas; aquí lo volvemos a traer a colación 

para que quede en el acta. Uno es “JPS 4.0 y la innovación de la propuesta social” y el otro 

sería JPS 4.0 también, “Otros temas varios de Junta Directiva” donde queremos, pues analizar 

ciertos temas importantes, sobre expectativas que, tenemos de las Gerencias, perspectiva que, 

tenemos sobre los retos de innovación en el área comercial y la operacionalización de los OKRs, 

que recientemente recibimos capacitación y hay un tema que no lo puse ahí, pero se podría estar 
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dentro de JPS 4.0; ustedes me dirán en cuál, en cuál de las dos vertientes si comercial o social, 

pero que, tiene que ver con los proyectos de ley y en la formulación que, queremos o la 

expectativa que queremos; de lo que, es fortalecer a la Junta de Protección Social. 

 

Y desde esa perspectiva hay un proyecto que, ustedes han visto, posiblemente en los medios de 

comunicación, sobre Hogares Crea, donde ya yo hice una intervención de la preocupación que, 

tiene la Junta de Protección Social con respecto a esto, que, es un criterio que ya habíamos 

analizado hace como un año, yo pensé que era más reciente, pero es viejillo que, no se toma en 

cuenta, simplemente se acorta. Entonces, queremos pues invitar en esa parte a Marcela para 

que, nos dé perspectiva de lo que está pasando, mañana y este lo que hemos venido haciendo 

para que, todos estemos enterados. Entonces, tiene que ver con un proyecto que se archivó 

también. 

 

Bien, eso serían los temas para hoy; doña Urania me había planteado la posibilidad de que no 

se apruebe el acta 55-23, el cual yo coincido y creo que doña Adelita también, vio algunas 

debilidades ahí; con respecto a transcripción del acta, porque tiene algunas omisiones referentes 

desde el audio con respecto a lo que se transcripción. Entonces, desde esa perspectiva, bueno, 

volvemos a tener esta situación, verdad que, ya no es la primera vez ahí. 

 

Ahí, tal vez importante, contar con el apoyo que hemos tenido en estos días, secretarial de parte 

de la GAF que, nos ha facilitado por algunas horas, por semana a dos secretarias para, asumir 

al día todas las actas que, están que, vienen con retraso y tal vez que, nos ayuden a la re-

transcripción del acta para asegurarnos de que, no queda nada por fuera, porque si es importante 

es que, el audio coincida con la transcripción y viceversa.  

 

La señora Adelita Arias Ramírez señala:  

Sí, en ese sentido, bueno, yo normalmente hago la revisión de las actas y pues aleatoriamente 

decido revisar audios versus el texto, ahora se incorporó al final del acta, dice quien transcribió 

qué parte verdad, también eso permite como saber un poco; más o menos si es que tenemos 

deficiencia general o no, porque pienso que, ese día también vale la pena recalcar que, tuvimos 

un problema serio con los micrófonos. Entonces, puede ser que no sea una omisión 

necesariamente porque no.  

 

La señora Presidenta acota:  

Porque no se oía bien.  

 

La señora Adelita Arias Ramírez agrega: 

Pero puede ser porque, tal vez el audio; hay partes en las que verdad hay que, ponerlo como 

varias veces para escuchar si la palabra es la que, queríamos decir, exacto. Entonces, creo que, 

pues sí vale la pena volverla a escuchar y transcribirla, verdad, pero a diferencia de otras tantas 

que, hemos tenido un problema serio de transcripción, creo que, esta vez, se ve un poco más el 

tema del audio, propiamente de los micrófonos, más que, de las personas, si quería hacerlo 

notar. 
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La señora Presidenta añade:  

Perfecto, muy bien, entonces estamos de acuerdo en subirla para verla la próxima sesión.  

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Sí, yo quería pedirle a la Gerencia General la posibilidad de que, la muchacha de la GAF; 

Marcia es que se llama, nos apoye de aquí a diciembre. con el proceso de transcripción; para 

que Wilser se dedique al proceso de vaciado de las actas porque donde estamos nosotros 

sumamente atrasados, es en la impresión de los libros, del vaciado; entonces esa es la repetición; 

ver cómo nos apoyamos; digamos que el apoyo  no sea solo para las actas que están atrasadas 

sino que, de aquí a diciembre la GAF nos colabore ese medio tiempo con está muchacha para 

que, ella le ayude a Amanda, a transcribir y Ana Belén (que yo creo que, es la que está ahí). Y 

a Wilser se dedique a hacer lo que es el vaciar; para ver si podemos tener dos libros por semana, 

gracias.  

 

La señora Presidenta indica:  

Gracias. Entonces, bueno, esa solicitud se la hacernos llegar a doña Gabriela; don Edgar le 

comunica, para que negocie con don Olman, a ver cómo se puede solucionar ese tema, y ver si 

es factible que, sea ese medio tiempo o qué oferta nos traen, pero realmente necesitamos poner 

al día los libros. No sé ¿Si habría alguna observación adicional a la agenda? No entonces la 

sometemos a votación. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-536 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 57-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

La Innovación es lo que distingue al líder de sus seguidores. La gestión del cambio 

es la brújula que guía las organizaciones en la búsqueda de la excelencia, y el 

agilismo es el vehículo que les permite adaptarse con rapidez y éxito en un mundo 

en constante Transformación. Steve Jobs. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Luego de andar buscando una buena frase para que reflexionemos acá, me encontré esta de 

Steve Jobs y dice así: “La innovación es lo que distingue al líder de sus seguidores, la gestión 
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del cambio es la brújula que guía las organizaciones en la búsqueda de la excelencia y el 

agilismo es el vehículo que permite adaptarse con rapidez y éxito en un mundo en constante 

transformación”.  

 

Tres elementos muy importantes en lo que es el marco del empresarialismo de lo que es hoy, 

desde la perspectiva de la Junta de Protección Social, yo creo que nos cae bien porque, son tres 

grandes elementos que, tenemos que tener muy en el radar, desde las perspectivas de la alta 

dirección: innovación, que, es una constante nuestra para los efectos de poder competir en un 

mercado ilegal que es fuerte que nosotros tenemos que seguir por el camino de mejorar, como 

institución de aportar cosas nuevas al mercado, el poderle  generar una mejor experiencia a 

nuestros clientes, desde toda perspectiva. 

 

Tenemos varios tipos de clientes y con la innovación podemos ayudar a mejorar la experiencia 

de todos; clientes a nivel de canal de distribución, por ejemplo, cliente final que juega lotería, 

clientes organizaciones sociales que, reciben los fondos de la Junta; cada uno de ellos esperando 

que, nosotros innovemos para poder mejorar nuestra gestión de cara a lo que cada uno está 

esperando. Cliente interno, por supuesto, también todos nuestros colaboradores es una 

condición importante también, en los cuales nosotros deberemos siempre de tener presente para 

poder mejorar su experiencia y bueno, la gestión de cambio, que, también es otro elemento en 

la innovación, sino va acompañada este elemento de gestión de cambio va a ser muy difícil en 

la parte de poder implementar y cambiar cultura en las organizaciones y cambiar la forma en 

que, siempre se han hecho las cosas.  

 

Y por eso habla Jobs de que, es la brújula, verdad la gestión de cambio es la brújula que, guía 

a las organizaciones en la búsqueda de la excelencia, es la manera en que, nosotros, 

científicamente o de manera profesional, muy estructurada, pensamos en la mejor forma de 

poder ir gestando este cambio para que sea rápidamente aceptado, digamos, por todas las partes 

y por eso es la brújula; la gestión de cambio, debe marcarnos el norte, para lo cual nosotros 

debamos de tomar decisiones acá, de cara a poder llevar esta parte adelante. 

 

Y por último, toda la parte del agilismo desde toda perspectiva en los diferentes tópicos y 

metodologías que, tiene el agilismo empresarial es ese vehículo dice que permite adaptarse con 

rapidez y éxito en un mundo en constante transformación. Muchos y muchas variables o 

metodologías de agile que hay en este momento, en toda la sintonía empresarial es algo que 

nosotros poco a poco en eso con el liderazgo de la señora Presidenta, aquí hay también ya 

mucho de ágil en las cosas que, hacemos y estamos también proponiendo otros temas que, nos 

ayudan a ver agilismo en diferentes tópicos del quehacer empresarial, de la Junta de Protección 

Social; llámese, por ejemplo, OKRs en donde nosotros transformamos un poco esa forma de 

ver la estrategia en algo bastante más dinámico y ágil, presente. Y así, diferentes observaciones 

que hay, así que, yo les dejo esta frase por acá, me pareció muy importante y les agradezco sus 

comentarios, gracias señora Presidenta. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Muchas gracias, don Luis Andrés por esa frase tan interesante. Abrimos el micrófono por si 

alguien quiere comentar o reflexionar al respecto. 
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La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Muchas gracias don Luis Andrés por la frase, me gusta mucho.  Creo que, Dios ha venido 

trabajando en esa gestión de cambio a pasitos, pero se ha venido haciendo todo un proceso de 

ver cómo; la gente tiene, logra y acepta ese cambio. Los cambios no son fáciles, son a veces 

dolorosos, son difíciles, y la gente a veces está en un estado de confort, donde quiere quedarse 

así. Pero bueno, creo que, como Junta de Protección Social ha venido dando grandes pasos en 

el tema de gestión de cambio, desde que, nos propusimos los objetivos trabajarlos con los 

Gerentes revisar; doña Esmeralda venía con una propuesta muy innovadora para ver cómo 

lográbamos visualizar la Junta de Protección Social del futuro del futuro.  

 

Cómo lográbamos desde adentro visualizar, hacia dónde vamos y los próximos años como 

Junta, ¿Qué tenemos que fortalecer?, ¿Cuáles son las oportunidades de mejora? y bueno 

apareció también el tema del agilismo, ella nos trajo el tema de scrum y hablaba acá y decía, 

pero yo creo que, este año hemos dado grandes pasos. El tema de capacitarnos, de participar en 

una capacitación, tanto la de scrum como la de OKRs,  creo que ha sido muy bueno, no solo 

para nosotros, para comprender ese mundo empresarial, ese mundo que está en constante 

transformación, sino también para los colaboradores. 

 

Sería interesantísimo que, en algún momento hasta las organizaciones sociales; lograran 

también trabajar con todo esto, en esta gestión de cambio, el agilismo y todo eso, para ser 

mejores verdad, sobre todo para estar en tiempo y forma con todos los requerimientos que 

tenemos, pero sí, muchas gracias, creo que Steve Jobs lo dejó bien claro, tenemos la brújula; el 

rumbo, hacia dónde vamos con la parte de gestión de cambio y tenemos el vehículo. Nosotros 

nos montamos en el agilismo con esa dirección y se han hecho grandes trabajos, y de verdad 

muchas gracias. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Muchas gracias doña Urania.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Sí, gracias en este caso me gusta mucho el tema de la parte de innovación, verdad, que dice: 

“Que es lo que distingue al líder de los seguidores”; sobre todo porque a veces pensamos que 

la innovación tiene que ver con crear algo que no existía antes, pero innovación puede ser 

mejorar un proceso que ya existe; cómo hago algo de una manera diferente y lo logró mejorar, 

para eso también, pues deberíamos de medir si  eso que, estamos haciendo, esa definición de lo 

que estábamos haciendo antes nos queda todavía a la medida o si ya nos ha quedado pequeña y 

necesitamos crecer. Entonces, creo que, esta parte; porque a veces pensamos como qué lástima 

hemos perdido una porción importante de mercado, verdad, porqué tal vez, pues hemos perdido 

de alguna manera el tema de innovación; no necesariamente, porque no queramos innovar, sino 

porque tal vez dentro del sistema en el que, nosotros nos movemos como institución pública, 

innovar requiere todavía más creatividad.  

  

La señora Presidenta acota:  

Más esfuerzo.  
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La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Y más esfuerzo, correcto. Entonces, en esta parte, verdad, o sea, si nosotros queremos volver a 

liderar el mercado, necesitamos volver a innovar y eso implica que, sobre lo que ya tenemos y 

no podemos votar el edificio que, ya está construido, porque verdad, pero sí podemos pensar 

cómo y con esas bases podemos crear un nuevo diseño o cómo lo podemos remodelar, incluso 

a interno, si esto fuera una metáfora, verdad. O sea, tomando esa metáfora, cómo la Junta 

mantiene sus bazas sólidas, pero podemos hacer una remodelación en cómo estamos 

funcionando para que, desde fuera, cuando la gente entre a comprar nuestros productos y nos 

vuelva a ver diga: Guau, esto yo pensé que, era una cosa de otra magnitud y cuando entro me 

sorprendo, esa parte me parece muy bonita ese desafío de la innovación que, trae la frase de 

don Luis Andrés el día de hoy. 

 

La señora Presidenta añade:  

Muchas gracias, Adelita. Si, efectivamente, me llama mucho la atención esos tres aspectos: 

innovación, gestión de cambio y la parte de agilismo. Porque si hemos venido haciendo como 

una combinación de esas tres cosas, tal vez no en ese orden, precisamente tal vez no tan estricto 

como con cada uno de esos aspectos, se requiere. Pero bueno, lo importante es que hemos 

avanzado, porque lo malo es no hacer nada, quedarnos ahí simplemente con esa perspectiva de 

que, cuesta mucho innovar, de que, cuesta mucho implementar cosas diferentes. Diay 

podríamos diay no hacer nada y seguir haciendo lo mismo de siempre y no pensar en que, las 

cosas se pueden hacer. 

 

Tuvimos la oportunidad de demostrar que haciendo pequeñas cosas y haciendo pequeños 

cambios, logramos avanzar un poquito y eso nos dio esa satisfacción y esa perspectiva de que, 

había que ir por más y que, podíamos ir por más. Que lógicamente, por ser una institución 

pública nos hemos querido mover a un ritmo mucho más avanzado que, el resto de las 

instituciones que nos controlan, verdad; llámese Hacienda, MIDEPLAN, la Contraloría, no sé 

hasta la misma Asamblea y esto pues ha resultado ser tal vez una piedra en el zapato que nos 

limita a poder implementar ese  agilismo que, queremos de la forma más efectiva posible, pero 

si se puede, yo estoy convencida de que, tenemos que, encontrar esos mecanismos, buscar esas 

alianzas y esos aliados que nos ayuden a convertirnos  que, queremos llegar a ser porque, la 

Junta y ahora con los temas que, traemos; verdad don Edgar, tenemos unas oportunidades de 

oro, hacer cosas que, no hemos hecho antes y no quiere decir que no, que no las podamos hacer, 

habrá que buscar la manera, porque tampoco va a ser fácil. 

 

Y a veces es precisamente esos cambios y el temor o la incertidumbre o esa necesidad, esa 

cuestión de no adaptarnos al cambio, que nos limita; porque entonces, queremos hacer este paso 

hacia adelante y siempre vamos a encontrar diez cosas por las cuales no deberíamos ir por ahí 

y no necesariamente son las correctas.  Porque, siempre va a haber normativa y no sé; 

reglamentaciones que nos dicen, no es que esto no se puede, es que aquello no se puede y no es 

que no se pueda, es que tal vez hay que buscar la forma para que con esa normativa podamos 

lograr esos cambios. 

 

Y bueno, aquí era un hecho de que, no se podían implementar nuevos sistemas porque había 

que, cumplir con mil requisitos y cuando empezamos a hacer algo, la primera aplicación que 
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yo les he contado ustedes es la de JPS a su alcance y que aquí, en esta misma sala, yo traje y 

senté al proveedor, a TI  y a todas las series que estaban involucradas (comercial, 

administrativo) y les dije  OK sentémonos a analizar los requerimientos, OK, ya los tenemos, 

OK, ¿Con qué podemos salir?, ¿Qué es lo mínimo que necesitamos para salir? y ya se 

definieron; OK ¿Dentro de cuánto vamos a tener eso listo para ver el primer prototipo? ¿Y 

dentro de cuánto vamos a hacer las pruebas? y ya estaban listos, casi que, para ir a producción, 

y yo dije: Hagamos una prueba de mercado interno, a ver qué dicen los funcionarios (no sé si 

doña Urania y don Arturo se acuerdan).  

 

Y bueno entonces, eso abrió ese apetito de que, en realidad, como en un mes y medio salimos 

con esa aplicación, si se puede, y era algo sencillo, pero super novedoso porque era; yo les decía 

sin código QR se puede, o sea, es un código QR ¿No lo podemos leer con el teléfono?, porque 

yo lo leía, pero no me decía nada y me dicen: Sí, claro, cuando usted lo lee le trae la información 

de la fracción y entonces eso no lo podríamos usar para decirle a la gente cuál es el premio que 

tiene. Claro, y entonces empezó con eso, consulta de premios y después dijeron, y porque no 

usarla para activar la lotería. Que teníamos muchos problemas de que, la gente entraba y ponía 

el número de fracción y la emisión y el número de serie y el número invertía los números, y 

entonces, cuando traían la lotería, la mitad de la gente no podía participar porque había activado 

mal, verdad. 

 

Pero escaneando no había manera de fallo, entonces ahí, bueno poco a poco, hasta lo que, 

tenemos hoy, que siento, que incluso estamos un poquito descartados ahí con eso, hubo muchas 

cosas más que podríamos estar haciendo; y bueno luego vino JPS en línea y ahí hemos ido. Y 

tenemos otra serie de cosas por delante y creo que es también, como involucrar a la gente, que 

ellos se la crean de que, sí se puede y ojalá, pues ya una vez que tenemos todas esas experiencias, 

hacerlo de forma ordenada y bueno, somos una institución pública y como tal pues tenemos que 

ajustarnos a la normativa que existe y demás, pero sí necesitamos una normativa que, nos 

permita ser más ágiles. 

 

Si bien no estamos en competencias legalmente definida, pues tenemos una competencia 

desleal, que, nos come el mercado cada vez más, ahorita este IGT, nos trae el análisis del 2023 

y yo espero no asustarme, de que de que ya no es 53 (cincuenta y tres) y  que, sea más, ojalá 

que, con algunas de las medidas que, se han hecho este año, tal vez hayamos por lo menos 

podido mantener ese nivel, ojalá reducirlo, pero es que, de verdad aquí con lo que sea hasta 

ahora estamos como burro amarrado contra tigre suelto; porque mientras el tigre, que, son los 

ilegales, tienen todas las herramientas; diay imagínese que alguien nos dijo que ya los equipos 

que IGT podría traer  o algún proveedor traer para vender los vendedores, alguien ya, pidió 

cinco mil (5000) para Costa Rica, a ese proveedor;  cinco mil (5000) terminales  móviles.  

 

El señor Edgar Díaz Salas consulta:  

 ¿Y ya los vendieron? 

 

La señora Presidenta indica:  

Ya están en Costa Rica, ya los están usando y eso es lo que andan ilegales vendiendo. Y nosotros 

aquí seguimos viendo, a ver cuándo van a hacer la bendita licitación para poder traerlo, para 
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dárselos a los vendedores. Un año de atraso en este sentido o dos; entonces sí, definitivamente 

necesitamos seguírnosla creyendo de este proceso de innovación, pero ese agilismo necesitamos 

contagiar a algunos internos y algunos otros externo también, para que nos ayuden en ese 

proceso y ver cómo a través de, ojalá, si es necesario soltar la normativa, si lo podamos hacer 

para que, la Junta tenga las garras, verdad para poder defenderse y salir adelante con toda la 

innovación, toda la industria del juego está haciendo y que, nosotros nos hemos quedado atrás 

bastante, por no lograr eso. Y tengo cuatro días en la fila.  

 

El señor Edgar Díaz Salas consulta: 

Yo antes de trabajar acá siempre admiré mucho la Junta de Protección Social, por el trabajo 

que, hacía por cantidad de miles de millones que, distribuía Gestión Social; lo conocía desde 

hace muchos años, este bueno ya, ya estoy un poco usado, ya no estoy tan nuevo de estar aquí; 

ya tengo casi tres meses, tal vez la miembro más nueva es doña Mónica, pero cuando ingresé, 

o sea, me sorprendí porque si tenía esa idea, o sea, que hacía muy bien las cosas. Y para una 

institución pública que tuviera un presupuesto que sobrepasaba los doscientos cincuenta mil 

millones de colones (250.000.000.000) al año, pues estaba haciendo algo bien. Sin embargo, 

siempre viene la pregunta ¿Y por qué no más? y ahí es en donde entra esta frase que, trajo don 

Luis, o sea innovación, gestión de cambio, búsqueda de excelencia, agilismo, o sea, realmente, 

no hay límite como usted lo menciona. 

 

Si bien es cierto; para mío al menos para mi concepto la Junta de Protección Social hace un 

muy buen trabajo y ha hecho durante muchos años; la cantidad de proyectos que, ha tenido y 

porque es una institución que, se ha mantenido en operaciones pese, casi 180 años; eso no 

cualquiera lo hace. Sencillamente son contados con los dedos de la mano, las instituciones que, 

tienen 180 años de estar operando, llámese como se llame. Y al entrar, me sorprendí de que, 

aun así, se quiere más y parece excelente eso entonces, parece excelente esa parte de que, 

estemos buscando más. Por supuesto, ahora es agilidad, OKRs; proyectos cortos, scrum, 

búsqueda de la excelencia, agilismo; bueno y los proyectos en línea también; son muy 

importantes.  

 

Hoy hablábamos con unos señores que, nos visitaron, sobre también la importancia de mantener 

nuestros canales digitales, pero también pues de mantener también los canales de papel, todavía 

hay tradición en canales de papel, algunas personas son muy tradicionales (el canal de papel), 

pero sí agradezco mucho el comentario, porque sí, sí refleja lo que queremos hacer, ¿Somos 

buenos en lo que hacemos? bueno, tal vez dirían “Diay es que, no hay con quien comparar más 

en Costa Rica”; bueno estamos comparándonos tal vez con los ilegales que están ganando un 

poquito más de terreno que nosotros, pero realmente sí somos buenos en lo que, nos 

corresponde hacer y yo creo que, vamos a poder mejorar y vamos a poder levantar todavía 

mucho más. Vamos para trescientos un mil millones (301.000.000.000) ¿No?; ojalá no sean 

trescientos un mil millones (301.000.000.000), ojalá que en el 2024 sean más de eso, mucho 

más.  

 

La señora Presidenta acota:  

Gracias, don Edgar.  
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El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Buenas noches, muchísimas gracias por el tiempo, un gusto saludarlos; Muchísimas gracias a 

don Luis por la frase. Me parece realmente muy acertada, yo quisiera hacer referencia a que, 

verdad; principalmente digamos en una gestión de cambios y bueno, y en los tres aspectos que, 

menciona ahí quien dijo la frase. Las personas son los que, están de primero, la cultura es lo 

que, va a llevarnos, digamos a esa innovación; la gestión de cambios, va a depender 

principalmente de las personas y de la actitud y creo que de lo que, tenemos más recursos acá 

es de personas con ganas de mejorar la manera en la cual brindamos ayuda; de mejorar la 

cantidad de ayuda que se brinda y también, por supuesto de generar recursos de una manera 

diferente. 

 

Y como usted lo menciono muy acertadamente desde mi perspectiva general, de entrarle a esa 

competencia para poder nosotros fortalecernos en ese mercado que nos tiene, digamos este en 

una cierta desventaja, pero para mí por lo menos es esperanzador, porque lo que, sí veo es que, 

desde los niveles más altos hay de verdad intención de hacer esa transformación; entonces, es 

cuestión de alinearnos y usar las herramientas. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muchas gracias don Ricardo, buenísimo.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comunica:  

Yo tal vez voy a ser un poco crítico con respecto a la Junta porque, yo considero que comparado 

con otros países estamos bastante atrasados, especialmente la parte tecnológica, entonces yo 

creo que, lo estamos haciendo muy bien, estoy convencido de eso. De que, hasta donde hemos 

podido; hasta donde nos corresponde a nosotros lo hemos hecho muy bien, hemos puesto todo 

nuestro empeño y esfuerzo en hacer lo que, está a nuestro alcance. Pero nos hemos topado con 

una barrera es externa; que nosotros cuando en una encerrona estudiamos los riesgos de este 

negocio; aunque alguien se pueda sorprender, uno de los riesgos era externo del mismo 

Gobierno, del mismo Estado, de la misma normativa. 

 

Y eso me lleva al punto del agilismo porque, pienso que somos, estamos implementando muy 

bien eso y estamos implementando muy bien la gestión de cambio, definitivamente. En la 

innovación creo que, no hemos logrado ni siquiera llegarle a lo que, ya existe hoy día, en este 

negocio y afuera no nos permiten ser artes, ya hemos tenido experiencias donde nos han 

impedido; la misma normativa nos impide hacer y actuar como quisiéramos hacer. Eso me lleva 

nada más a concluir que, necesitamos hacer un doble esfuerzo o triple para poder llegar a las 

diferentes autoridades y con un plan, con una estrategia; para por lo menos reunirlos a todos los 

involucrados y por lo menos transmitirles hacerles saber nuestra preocupación y nuestros 

problemas en ese tema. 

 

Un ejemplo muy reciente que vimos no hace mucho, con Presupuesto Nacional y las 

definiciones que usan sobre gasto y que es gasto, como, por ejemplo, que nuestro presupuesto 

sea un gasto, la transferencia a las organizaciones, por ejemplo. Cuando teníamos el problema 

de la regla fiscal y se mencionó aquí por parte de los auditores externos, que, eso se podía 

cambiar. Si se hacía la gestión en la Tesorería Nacional, bueno, lo hicimos; no lo hicimos; 
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parecía una muy buena idea para mí desde el día uno que, yo me senté aquí, en esta Junta 

Directiva, una de mis primeras preguntas es eso, ¿Cómo puede ser eso un gasto? no lo entiendo, 

me dijeron: Así es; Ok, como yo no sé nada de presupuesto; dije los que, saben dicen que así 

es, así es. Las amarras que hemos conversado muchas veces respecto a la contratación 

administrativa y los plazos y los portazos que, nos hemos llevado en la Contraloría General de 

la República.  

 

Entonces, para terminar y no extenderme mucho más, ustedes saben de lo que, yo les estoy 

hablando, me parece que deberíamos preparar alguna especie de reunión con esas autoridades 

involucradas, con un plan, con una estrategia para al menos en ese sentido, transmitirles nuestra 

preocupación. 

 

Y luego que ellos se queden por lo menos meditando en lo que le dijimos, verdad, no soy tan 

optimista en decir que, los vamos a convencer, pero por lo menos hacer el esfuerzo y tratar de 

hacer, gracias.  

 

La señora Presidenta añade:  

Muchas gracias don Arturo.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Buenas noches, primero que todo quiero agradecerle a Dios la oportunidad que, me ha dado ya 

cumplo un año de estar aquí y he aprendido bastante de muchas personas que han pasado por 

esta sala. Con respecto a la frase, pues agradecerle a la Presidenta el término de metodologías 

ágiles que, comenzó a traer; estamos cercanos, ya a tener dentro de esta Junta dos componentes, 

verdad, de este tipo de metodologías. Yo creo que es scrum, pues ya está afianzado, está 

caminando, incluso yo creería Presidenta, que, las próximas sesiones con los empleados 

podríamos ya hablarle de Scrum, de que, se ha hecho, de cuántos pases, cuántas interacciones 

han tenido, porque realmente el cambio ya se dio y no hemos afectado a ninguna persona, que 

tal vez ese es el sentir de ellos. Entonces vamos hacia la eficiencia, la calidad y la satisfacción 

del cliente. 

  

Yo creo que ya la Junta, pues está montada en ese ámbito de scrum y estamos muy, muy 

cercanos a llevar el segundo tema, que, es el tema de los OKRs y aquí digamos a nivel personal, 

de recurso humano, pues lo que se ha tenido es una mejora; la gente ha aprendido, ha mejorado, 

los procesos van, Qué nos falta mejorar; pues sí, pues vamos a tener que mejorar muchas cosas. 

Podemos después hablar de otras metodologías como el KABAN para poder mejorar procesos 

y demás, pero aquí lo importante es que la gente culturalmente entiendan que, esto es una 

mejora continua y pues no les ha afectado la parte laboral y creo que algunos han crecido y han 

aprendido. Entonces ese era mi aporte. 

 

La señora Presidenta agrega:   

Muchas gracias don Wilfrido. Sí efectivamente, son muchas cosas. A veces, frustraciones como 

decía don Arturo de cosas que podíamos hacer más ágil, que, nos podrían fortalecer y que 

muchas veces pues tardamos mucho tiempo, pero también sí, efectivamente hemos podido ir 

implementando cosas como scrum. Algunos, ni saben qué es eso, verdad, solo saben que, 
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estamos haciendo las cosas de una forma mucho más ágil y creo que, por ahí pues está bien y 

más bien que, ellos conozcan que, eso es a través de una un marco de trabajo; que todos pueden 

adoptar incluso para hacer más efectivo con sus labores; creo que, incluso desde el subcomité 

de innovación podemos impulsar, verdad. 

 

Porque ahí estamos con el tema de liderazgo, hemos ido un poquito lentos, pero creo que ya el 

siguiente; porque de los mismos compañeros este dijo: Ojalá que, este proceso lo pudieran hacer 

todos los compañeros de la Junta; que bonito; decían en algunas (creo que fue en la segunda 

sesión). Me gustaría que, todos mis compañeros de la Junta pudieran participar de este proceso, 

porque la verdad que, bonito, bueno y de ahí a través de todo eso es que, podemos lograr que, 

las personas puedan ir aprendiendo estás; ir adoptando esas actitudes de líderes y conforme lo 

van adoptando, pues van trayendo nuevas cosas a la Junta, verdad. Porque al final de cuentas, 

qué es lo que queremos, que, la gente aprenda a hacer las cosas de la mejor manera; que puedan 

ser más efectivos en lo que hacen. 

 

Y para eso, lógicamente, no pueden hacerlo, simplemente siguiendo; haciendo lo mismo que, 

han hecho toda la vida, sino ver; mira aquel compañero lo hace más rápido. ¿Por qué será?, a 

mira es que, ellos usan Excel con macro, voy a ir a aprender o se fueron a un curso y aprendieron 

algo y lo traen; o lo vieron en algún webinar. Entonces, cómo crear esa espinita de que, hay que 

capacitarse hay que aprender continuamente y que, no solo aprender, sino aplicarlo dentro del 

trabajo y ojalá pudiéramos de alguna forma reconocer a las personas que, hacen ese tipo de 

comportamientos, porque creo que eso lo que, ayudaría por más, a adoptar el cambio, adoptar 

las innovaciones, a que, las cosas sean ágiles; si motivamos a que, las personas lo hagan, 

obviamente no es como la empresa privada,  que, se les puede dar un bono o algún tipo de 

reconocimiento económico, pero podríamos buscar mecanismos que, nos permitan reconocer a 

otras personas que, lo están haciendo muy bien y que pues el comportamiento que queremos 

promover. 

 

 

CAPÍTULO III. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 3. Invitación de Webinar “Auge de la digitalización vs Encanto de la lotería de 

papel”. 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta presenta: 

Este es un evento que va a ser el día jueves 26 a las 9:00 de la mañana, hora de Costa Rica, que 

se llama el auge de la digitalización versus el encanto de la lotería de papel, ahorita les voy a 

pasar el PDF, PDF tuvo un cambiecito que yo pedí porque el PDF se los voy a mostrar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Mientras tanto, les cuento que fui a la entrega del diseño ampliado de 100 años de Barrio 

México y estaba la alcaldesa ahí de San José, y respecto a ese tema me dijo y le dijo a Juan 

Carlos que si le podíamos conseguir el 23 con la serie 100, que era lo que decía el diseño, 

porque tiene una colección hablando de la lotería de papel, de no sé cuántos billetes de lotería 

desde su papá y no sé qué, y entonces quería incluir ese dentro de su colección de billetes de 

lotería que tiene ella guardados, lo que hace la lotería de papel verdad que en ese sentido. 

 

La señora Presidenta señala: 

Que bonito y por eso es que yo insisto tanto en el área digital que también tenga cuando se entra 

a la página, salga la imagen de la lotería o de los billetes, porque a veces son 5 fracciones 

diferentes, pero que estén ahí visibles para el que está comprando y que cuando les llegue al 

correo les llegue la imagen o las imágenes de esa lotería para que así no perdamos esa 

importancia que las instituciones vengan y nos digan que quieren estar en un diseño de lotería. 

 

Pero entonces ahí no se ve que el entorno regulatorio es bastante complejo y países como 

Bolivia, México, Brasil, Costa Rica no estaba ahí, entonces yo leyendo el párrafo porque hacen 

un análisis de diferentes países donde estamos nosotros, entonces yo dije no, a mí me suena que 
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nosotros estamos ahí, en ese proceso donde hay naciones que buscan reformas activamente, no 

necesariamente que las obtenemos, pero estamos buscándolas y que pues ha sido un paso 

positivo para atraer nuevos juegos y demás y hay otros mercados como Argentina y Colombia 

super bien establecidos, por lo menos en el tema de apuestas deportivas y juegos en línea, que 

tienen una normativa muy robusta que ha permitido pues que ellos avancen a otro nivel, 

digamos entonces, bueno, esta desgraciadamente, no abre el link y la otra, la que no dice que 

Costa Rica está entre ese grupo, esa sí abre el link. 

 

Entonces ahora se los paso para que se puedan inscribir, pero ya les he dicho pero esto parece 

que me editan en la India, esto es una empresa skyrock la que lo está organizando, posiblemente 

por ahí esa maquinilla debe de ser de ellos, bueno, esas terminales móviles las vimos hace 3 

años cuando conocimos a skyrock de juego de Miami y ellos son una de las empresas que más 

ha avanzado tal vez en estos tipos de venta de loterías electrónicas y de otros mecanismos, 

incluso la venta de lotería por internet. 

 

Pero va a ser un webinar bastante interesante, ahí están los temas; navegando en el mundo 

moderno y en mi canal de la lotería, comprender rápido el crecimiento de juego en línea, 

desafíos regulatorios y de ciberseguridad en Latinoamérica, localización de juegos populares 

para impulsar portafolios de loterías, comprender el comportamiento cambiante de los 

jugadores, la psicología de juego y la lotería y mercado de Latinoamérica versus el mercado del 

Caribe, entre otros. 

 

Entonces quería como compartirles porque yo voy a estar ahí como panelista de ese evento y 

bueno nos pusieron ahí como patrocinadores, pero no estamos dando ni un cinco, simplemente 

nos reconocen como una lotería a nivel de la región y entonces pues siempre nos pide poner el 

ojito de nosotros, SBC es el evento de Miami, entonces quería compartirles y ojalá se puedan 

unir y por supuesto que siempre es la retroalimentación, que es muy importante. 

 

 

Artículo 4. Reunión en el Comité Juego Responsable. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz presenta: 

Quería contarles que hoy tuve una cita telefónica virtual con los compañeros del comité de 

juego responsable, así es que muchas gracias por referírmelos, tuvimos una sesión muy 

interesante, porque me preguntaban cómo se comienza a hacer un plan o un programa de 

responsabilidad social en una empresa, bueno, y entendiendo que el tema de juego responsable, 

sin duda va a quedar como uno de los temas claves dentro de un plan de responsabilidad social 

para una empresa como la Junta de Protección Social. 

 

Entonces les conté cuál es el proceso normal, de primero hacer todo un análisis interno del 

contexto, cuáles son las tendencias mundiales locales, analizar muy bien los impactos, la 

historia, cuáles son todos los elementos. Y bueno, luego definido eso, vamos a hacer un mapeo 

de partes interesadas, lo que les decía, aquella vez los catalogamos por influencia y poder y 

bueno, hacemos un mapa de calor, trabajamos con lo más importante y de ahí nos vamos a 

consultar cosas.  
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Bueno, ya realmente ustedes hacen consultas de partes interesadas de diferentes maneras, con 

colaboradores, con vendedores, sería como ampliar un poquito más todo esto para decirles que 

al final obviamente eso se les pregunta por los temas materiales o los temas relevantes, y luego 

de que les damos una clasificación, cuál es el número 1, 2 y 3 le hacemos un plan de acción a 

cada tema, vemos los stakeholders involucrados, definimos como les llegamos, con qué tácticas 

de comunicación o es un boletín, o es una reunión, es un uno a uno, es un informe de labores 

bueno, etcétera. 

 

Y bueno, quedamos como muy entusiasmados, quería proponer o preguntarle también a doña 

Esmeralda de los comités que ya existen en la Junta son digamos, se puede ampliar, se puede 

crear uno más, es un tema que juego responsable, digamos que es un tema que hay que darle 

seguimiento, entiendo que la ambición es todavía crecer más en cuanto a la categoría de la 

certificación, creo que tenemos que llegar a nivel 4 y sentí que ellos y ellas necesitan un poquito 

de acompañamiento en ese sentido y a mí me encantaría, pero preguntar si cabe otro comité, si 

no o cómo funciona y que me contaran un poco. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Buenísimo porque no, en realidad nunca lo hemos tenido como un Comité, tal vez porque ya 

estamos todos en tantos comités y ya no había nadie más que pudiera asumir el tema, pero sí es 

una de las prioridades que hemos tenido. De hecho cuando se discutieron los objetivos 

estratégicos y me parece que había uno que venía en esa línea de juego responsable y que luego 

se consolidaron esos 13 y que de ahí pues sale esta parte del juego responsable que es la línea 

incluso que yo he seguido en todas mis intervenciones, hablar sobre juego responsable ahorita 

que estamos con el tema de hogares crea y cómo el estado puede regular o debe regular todo lo 

que son juegos de azar y porque es importante que los juegos de azar estén regulados por el 

estado y no a la libre por privados y es precisamente fomentando el juego responsable de todos 

sus ámbitos. 

 

A mí me parecería súper bien que pudiéramos crear el comité y que pues estuviera Mónica y si 

alguien más también la quisiera acompañar fantástico, pero sí me parece que se podría hacer 

ese comité sin problema, tal vez sería interesante que cogieran como los reglamentos que hay 

ahí y que está como estándar como para que ustedes delinearán que son los objetivos, en que se 

van a enfocar, digamos para el 24 cuáles serían los 2 o 3 cosas que ustedes como comité pueden 

lograr, por ejemplo queremos llegar al nivel 3 y eso nos va a tomar dos años, un año entonces 

ya tener claramente que orden va a tener de segundo, tercero o cuarto y de esa forma pues 

también hacer un reglamento que Marcela ahí les puede colaborar. 

 

Y bueno, antes de eso pues traer ya como la propuesta de acuerdo de como se está creando y la 

justificación y todo para que podamos tomar un acuerdo en ese sentido. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz acota: 

Perfecto, muy bien gracias y me parece súper bien. 
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La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Muchas gracias Mónica, de hecho, que el comité de Gestión Social ha venido manejando todo 

un tema que se le asignó a la Gerencia General, desde Gestión Social se trabajó por varios años 

el tema de juego responsable, ahí en el comité de Gestión Social nació lo que tenemos en hoy 

en logo de “Jugá responsablemente, jugá para hacer el bien”.  

 

Y hace unos días participamos en unos webinar de la WLA donde hablamos de juegos de 

responsables y algo yo le dije a doña Esmeralda, de aprovechar las fiestas que vienen para, ahí 

le puedo pasar yo fotos que tomé, algunos mensajes donde diga a los niños denles dulces, a los 

adultos billetes de la lotería sobre todo, como para la prevención de que la lotería no se venda 

a personas menores de edad, en el comité de Gestión Social se lleva el proceso de revisar los 

avances, tanto Samantha como la otra muchacha, y ahí, de hecho, que yo fui la que les sugerí y 

les dije, tenemos una compañera en la Junta Directiva que es especialista en ese tema y bueno 

queremos estar certificado para que la llamaran y muchas gracias por apoyarnos y estoy 

totalmente de acuerdo con el hecho de que se cree un comité para apoyar esto porque estamos 

buscando certificaciones, al igual que la imprenta, digamos el juego responsable, en la parte de 

Camposantos yo creo que también es importante certificarnos ahí, por lo menos con bandera 

azul. 

 

Buscar certificaciones de forma tal que nosotros logremos estar bien y competir y sobre todo 

estar concesionados en este tema tan importante que es el juego responsable, que tiene un 

componente muy grande relacionado con educación porque es educar a la población, educar 

todo eso que dijo doña Esmeralda. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz manifiesta: 

Y que interesante porque casi no hay datos, no hay datos en salud, estaba buscando en la OMS, 

nacionalmente tampoco y como ustedes decían, no hay como una institución, entiendo que hay 

como un tipo de ludópatas anónimos o una cosa así, ya me dijeron dónde queda, pero hay como 

que darse su investigada y hacer un plan bien relacionado a la norma. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

De hecho, que no había nada relacionado con ludopatía en la administración anterior, se acuerda 

doña Esmeralda que sostuvimos conversaciones con doña Greethel y con la viceministra de 

salud y por ahí se logró, pero si hay mucho trabajo por recorrer en este tema de capacitar, en la 

WLA tienen muchos apoyos, la lotería de Quebec y de otros estados y Estados Unidos también.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Yo creo que es un deber de la Junta a trabajar en eso. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

También es bien importante todos los pasos, como han avanzado ellos para lograr la 

certificación del nivel 4, que es el máximo, pero sobre todo, todo lo que nos corresponde en el 

tema de la salud mental de la ludopatía digamos y en la parte de educación, cómo empezar a 

educar a la población. 
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La señora Mónica Gutiérrez Ortiz señala: 

Totalmente, como dijo doña Esmeralda; tengo que, o sea, bueno, Evelyn creo que me va a dar 

un usuario para entrar al sistema y verla la norma digamos, cuál es el estándar que estamos 

trabajando. 

 

La señora Presidenta acota: 

Y el análisis que se hizo y adonde estamos con respecto a todo esto, era como una especie de 

cuestionario donde teníamos que ir viendo que teníamos y que no había, entonces eso nos sirve 

para construir, y llegar al nivel 4, entonces sí muy importante poder hacer ese análisis, porque 

realmente, de hecho, el tema que nos ocupa hoy con hogares crea y demás, es esa la 

preocupación y con otros proyectos de ley, porque le quitan recursos o quieren quitarle recursos 

a áreas que vendrían a fomentar esto y que el jugador adonde quedaría, porque como dice doña 

Urania en el pasado pues nadie quería hacerse, digamos, el responsable de quién le toca atender 

esa población y gracias a ese trabajo que se hizo con salud, ellos dijeron; sí, esto tiene que estar 

en salud mental, Médico Social, toda esa parte, porque es precisamente un problema de salud 

mental la ludopatía, entonces ahí pensaron que podríamos darle recursos a organizaciones que 

trabajan temas de salud mental o que trabajan temas de ludopatía y los recursos que están en 

ese inciso, podrían utilizarse para atender esas organizaciones sociales. 

 

Entonces digamos que estamos cubiertos desde esa perspectiva de que se podrían destinar 

recursos, pero no hay organizaciones realmente que estén trabajando la temática entonces, pues 

ahí es un aspecto fundamental de todo ese proceso de certificación, así es que buenísimo que lo 

puedas trabajar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Sobre ese mismo tema, no sé quiénes estaban en la reunión Mónica, pero ese tema, es 

completamente transversal de la Junta de Protección Social y de cualquier empresa de loterías, 

porque en los diferentes foros donde se ha analizado ese tema, en la parte de comercialización 

y la parte de tecnologías de la información son fundamentales, por ejemplo, en otros países más 

avanzados, los sistemas tienen alertas de personas que están jugando más de lo habitual. 

 

Y entonces le envían alertas a la persona, tiene sistema de autocontrol donde la persona puede 

poner un límite a su juego y una vez que alcanzas el límite, la computadora lo bloquea, el IP 

queda bloqueado y ese usuario queda bloqueado, entonces él mismo se auto regula. Y a nivel 

de tecnologías es una herramienta muy importante, nosotros tenemos que llegar a eso, nosotros 

no lo tenemos aquí hoy día. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz explica: 

Casi siempre o en otros, tal vez no sé si en loterías, pero lo he visto con bebidas alcohólicas o 

así, me acuerdo en la Cervecería Costa Rica cuando trabajaba ahí, la página de la Cervecería te 

preguntaba la edad para ver si eres mayor de edad o no para dejarte entrar, no te pedí el nombre 

ni nada, pero sí, aunque es simbólico porque lo puedes inventar, pero era por lo menos la 

intención de ir filtrando la información. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Claro, básicamente eso va a ser así, la información la va a suministrar el cliente y entonces ahí 

es donde los sistemas tecnológicos tienen que aportarle, porque no es solo la parte de la 

ludopatía o juego responsable como tal, si no es parte de la responsabilidad social empresarial 

de la Junta que tiene que buscar la forma de que al trasladar esas barreras a los jugadores para 

que sea responsable, verdaderamente un juego responsable, como dice nuestro eslogan, 

entonces nada más lo comentaba, porque no es solo un tema de Gestión Social de la parte 

mental, no, es un tema que abarca todo y necesita usted involucrar a muchas partes de la Junta 

de Protección Social. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Sí, de hecho ese comité ha venido trabajando en integrar la gente del área comercial como del 

área social, que es muy importante, incluso me parece que hasta la parte financiera tiene que 

haber intervenido, me parece genial que podamos contar con ese comité. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Bueno, muchas gracias por el apoyo, entonces después hablo para ver cómo hacemos un 

plancito para presentar y una propuesta de acuerdo para que nos aprueben. 

 

La señora Presidenta acota: 

Buenísimo, muchas gracias. 

 

 

Artículo 5. Diseño ampliado de ex directora. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

El primer tema es con respecto a que quería traer a aprobación de ustedes si lo tienen a bien, 

pues que doña Margarita se le haga el diseño ampliado y la invitemos un día de estos para que 

ello lo reciba porque no lo ha recibido. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Y lo de doña Margarita para cuando quedaría? 

 

La señora Presidenta indica: 

Buen punto porque eso lo hacen en un día, eso es cuestión de decirle a Diego y a Juan Carlos 

qué le dijo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Al comité de reconocimientos. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí, pero entendíamos que nosotros poner una fecha para entregárselo, voy a buscar una fecha 

que ella pueda, yo les voy a decir a Luis Diego y a Juan Carlos que coordinen con ella. 

 

 



18 
 

 

Artículo 6. Recuento de números de sorteos del gordo navideño. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Muchos vendedores ahí en la Zona San José, donde yo más me manejo me han dicho que si la 

Junta este año no va a sacar un recuento digamos de los números mayores que han salido en los 

sorteos que en años anteriores. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Del Gordo? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas amplía: 

Ajá. Entonces que, o sea, se sacaba un libro, y pues yo decía, bueno, que tal vez un libro, pero 

podríamos hacerlo hasta digital, un libro digital donde tengan, incluso me enseñaron uno del 

2007 creo que fue, trae en la portada y el logo de ese año y adentro lo que trae es el recuento de 

todo el historial, entonces ellos pues dicen que la gente les pregunta y tal vez yo lo puedo llevar, 

pero tal vez de una forma digital, y tenerlo en la página, compartirlo en internet. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí porque la información ahí está, y creo que en algún momento se sacó porque en realidad es 

un listado, porque si mal no recuerdo, es de 1969 o 1970 que fue el primer gordo, y de ahí pues 

que se ha jugado todos los años, entonces es cuestión de sacar esa lista. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas propone: 

Y no sé si hacer un brochure ahí no sé, como un tipo de libro y lo podríamos compartir, en lo 

que es impreso, pues yo no le veo funcionalidad. 

 

La señora Presidenta agrega: 

No, incluso vean que vacilón el link que les voy a adjuntar, que son precisamente con ese 

proyecto de hogares crea, pero qué podría ser esa herramienta que pudiéramos utilizar, bueno 

tal vez sería muy largo, pero en cada página se podrían poner como varios. 

 

https://pub.foliomobile.com/gZhHd7tu_EKyEe3K5akhBw/ 

 

Y una vez les sirve de educativo el tema del proyecto de hogares crea, esa es una herramienta 

que tal vez lo han visto, la Presidencia lo usa, pero es para usarlo más que todo en el celular, si 

no abren ahí, les va a funcionar y les aparece una flecha a la derecha, a la izquierda, arriba y 

abajo, pero pues es más bonito en el celular, pero entonces podríamos hacerlo así, tal vez tener 

la información y esto en un día lo hacen los chicos de comunicación, esto lo hizo Samuel y es 

muy sencillo, en el teléfono usted nada más va moviéndolo para donde dice la flecha, incluso 

se le pueden incluir fotos, se le pueden incluir videos, entonces es una herramienta realmente 

sencilla. Voy a preguntarle a Samuel y que busquemos esa información, y la podemos sacar 

para tenerla ahí disponible para la gente.  

 

 

 

https://pub.foliomobile.com/gZhHd7tu_EKyEe3K5akhBw/
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Artículo 7. Reunión con COOPELOT 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Hoy don Edgar y yo atendimos al Gerente de COOPELOT; es una cooperativa de vendedores 

de lotería. Ellos venían por dos cosas una muy administrativa, que, de hecho, hasta hablamos 

con Auditoría, para ver cómo, pero sobre todo quería contarles es que, ellos dijeron que, en la 

calle anda un “rum, rum” (ese si es la administrativa) donde les pedían un sello que, fuera el 

tamaño de eso; que era un sello, ellos querían un sello.  

 

La señora Presidenta acota: 

Eso lo pide la auditoría interna.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

No, no eso es una cosa; eso ya lo logramos resolver. El rum, rum es que les dijeron que, como 

nosotros vamos a aportar a transformación digital, verdad lo digital, vamos a quitar los 

vendedores y entonces.  

 

La señora Presidenta añade: 

Por dicha que yo siempre digo que los vendedores siempre están en nuestros sectores. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Entonces, yo les dije vean: ¿Cómo nació la lotería digital? ¿A quién le quitaron cuotas? a nadie; 

aquí había un poco de lotería que, nadie se llevaba y nosotros empezamos a comercializarla 

(como para explicar cómo había nacido) y entonces, lejos de pasarla por la trituradora se 

convirtió en dinero; para llevar a las organizaciones. Otro aspecto importante que destacamos 

es, yo les dije: Todo tiene su tiempo debajo de las sombras; es que no nos han dicho “Que si, 

como vamos”; hay un secreto industrial.  

 

La señora Presidenta acota:  

Que mentira.  

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Hay un secreto industrial que, bueno todo tiene su tiempo debajo del sol; y en algún van a llamar 

los Gerentes de las cooperativas para exponer como van a trabajar. Entones, bueno yo les dije 

¿Y ustedes cómo se están preparando?, verdad, con la parte digital. Ahí expusieron, estaban 

muy contentos, los atendí sobre todo por aquello de que, personalmente considero que, nosotros 

podríamos estar dispuestos a atender a alguien siempre y cuando estemos acompañados de un 

Gerente o de alguien; por aquello de que, ellos traigan un tema muy administrativo; que, no es 

de nuestra competencia, pero solo el hecho de atenderlos, recibirlos y escucharlos; creo yo que, 

también es un tema de imagen y refleja que, la Junta Directiva no es una Junta Directiva de 

puertas cerradas; sino que, está siempre dispuesta a escucharlos, atenderlos  y por eso estuve 

ahí.  Yo creo que, eso es algo que le di muchas gracias.  
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La señora Presidenta señala:  

Y si me extraña porque estoy casi segura y tendría que confirmarlo con doña Gabriela porque 

ella se ha estado reuniendo con las Cooperativas.  

 

 La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Que tienen seis meses, verdad nos dijo eso.  

 

El señor Edgar Díaz Salas manifiesta:  

Bueno, nos dijo que tenían seis meses de no reunir a las cooperativas. Yo no puedo decir.  

 

La señora Presidenta   

Sí se han reunido o incluso la anterior Gerente, diay han pasado tres meses apenas desde que 

Gabriela está acá y bueno el otro Gerente que duró dos meses, obviamente que, no se puede 

cubrir todo en ese plazo, pero si recuerdo que, habían habido algunas medidas con algunas 

cooperativas por algunos intereses; incluso doña Greethel se había tenido que reunir, por 

algunos intereses que, ellos tenían, incluso vender lotería en digital. Y bueno se les tuvo que 

aclarar que, la forma como lo tenían planteado; diay  no era la correcta; era digital la forma 

como lo estaban haciendo, donde a la gente le dan como un comprobante; compran lotería y les 

dicen que es electrónica; verdad, pero lo que le dan es un papelito ahí que dice: compre el 62 

con la serie tal, 3 pedacitos y pago tanto, eso viene de una o dos Cooperativas; no se cual, no 

sé si COOPELOT: tal vez Marcela tiene un poco más de esa información, porque hay una 

investigación en ese sentido; porque obviamente que, la Junta no le puede pagar a alguien que, 

venga con ese y ya han venido; gente a cobrar el premio aquí a la Junta; la parte electrónica o 

digital nuestra le paga directamente a la cuenta de la persona que gano; no hay ni un 

comprobante impreso que, se le dé a nadie y ese comprobante, diay cualquiera podría generarse 

y decir “Yo gane”; entonces el riesgo que, tiene la población de comprar eso y si se gana el 

premio mayor; vea a ver a dónde lo consigue los pedacitos; porque alguien podría venderlos y 

hacerles; diay son al portador; verdad entonces cualquier persona podría decirle: No usted no 

compro eso, esto, lo otro, aquí y allá y viene  alguien y lo cambia; lo cambia, es él que lo trae; 

es el que, tiene el premio, verdad, entonces es complicado ese tema con algunas Cooperativas, 

y ya se han reunido,  ya se les ha dicho eso nosotros no lo avalamos y no le hace realidad al 

jugador, pero bueno eso ya es otro tema.  

 

Pero si efectivamente hay que revisar eso con doña Gabriela; para ver si ella ha tenido esas 

reuniones con las Cooperativas, porque son como cuatro o cinco; que actualmente reciben 

lotería de la Junta de Protección Social.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

También, les dijimos eso de que, la misión de la Junta también es reactivar la economía de este 

país y que, consideramos que, don Edgar les dijo: Ustedes son la fuerza, el motor, de la Junta, 

las personas vendedoras y jamás vamos a ir en contra de ellas.   

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, sería importante generar estas reuniones; para que, ellos sepan que, desgraciadamente no 

podemos ir tan rápido como quisiéramos, porque la idea era desde hace un año, ya tener, por 
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ejemplo, lotería en línea para, los vendedores acudieran a acceder a vender; por ese mecanismo. 

Bueno al día de hoy eso aún nos aflige, verdad, pero eso es como para poner en contexto que, 

todos los planes de la Junta están incluidos los vendedores; que, por eso es que, estamos 

pensando y yo si lo he dicho en las reuniones de vendedores, lo que, pasa es que, ellos no están 

en esas reuniones, no van a donde se les ha comentado que, eso viene más o menos a un plazo 

de diez meses, un año; verdad porque no va a ser antes de eso; cuándo tengamos el Proyecto 

Centauro, como sea que, se pueda llamar si le cambian el nombre, trae ese componente de darles 

a los vendedores un dispositivo móvil  donde ellos puedan vender la lotería Nacional-Popular 

y todos los productos de la Junta.  

 

Ya no solo se van a tener a vender dos productos, sino que van a vender todo lo que la Junta 

ofrezca a través de esos mecanismos y esos les van a servir para incrementar sus ingresos, 

porque la gente viene por una Raspadita y se lleva los Nuevos Tiempos o se llave un Lotto; 3 

pedacitos de lotería y todo a través de la misma persona. Entonces, eso es parte de los procesos 

de transformación que, como pues, gracias doña Urania por compartir.  

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Artículo 8. Junta de Protección Social 4.0 y la innovación de la propuesta social. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con dos minutos.  

 
 
 
Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


